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Sección 1. Control, expedición, revisión y distribución del documento 

 
Este manual y sus subsiguientes revisiones son expedidos y controlados por la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento 
de la Calidad del Agro – AGROCALIDAD. El documento es distribuido a todas las localidades dentro de la República de 
Ecuador, donde se  ejecutan las actividades y procesos descritos en el mismo.  
 
Este documento se encuentra disponible en la página web: www.AGROCALIDAD.gob.ec y será distribuido a los 
siguientes funcionarios: 
 

Copia del 
Manual No. 

Funcionario Localidad 

1 Archivo AGROCALIDAD Quito-Planta Central 
2 Coordinación General de Sanidad Animal Quito-Planta Central 
3 Dirección Jurídica Quito – Planta Central 
4 Dirección de Control Zoosanitario Quito-Planta Central 
7 Dirección Distrital Tipo A- Zona 1 Lago Agrio 
8 Dirección Distrital Tipo A- Zona 2 Quito 
9 Dirección Distrital Tipo A- Zona 3 Ambato 

10 Dirección Distrital Tipo A- Zona 4 
Santo Domingo de los 

Tsáchilas 
11 Dirección Distrital Tipo A- Zona 5 Guayaquil 
12 Dirección Distrital Tipo A- Zona 6 Azogues 
13 Dirección Distrital Tipo A- Zona 7 Machala 
14 Inspectores Zoosanitarios Nivel Nacional 
15 Biblioteca de AGROCALIDAD Quito – Planta Central 

 
 
 
Dadas las características de dinamismo de las acciones que contempla este manual  y todos aquellos aspectos que en 
determinado momento pueden ser objeto de reglamentación, se requiere una constante actualización mediante la 
sustitución de hojas. Las hojas que sean modificadas serán sustituidas por nuevas las cuales deberán llevar la fecha en 
la cual se efectuó la modificación y la disposición legal que la autoriza. 
 
 

Sección 2. Introducción 

 
2.1 Objetivos 
 
Los objetivos de este manual  son: 
� Establecer los procedimientos destinados a prevenir la introducción y/o dispersión de enfermedades exóticas o 

de control oficial para asegurar en importaciones de mercancías pecuarias. 
�  Ser un instrumento de consulta por parte de los responsables de los procesos desconcentrados para autorizar el 

ingreso de mercancías pecuarias. 
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2.2. Alcance 
 
Este manual  general describe el procedimiento administrativo y técnico que deben seguir los usuarios, el personal de 
AGROCALIDAD y los Inspectores de los puntos fronterizos habilitados a todas las importaciones de mercancías 
pecuarias, desde los trámites previos a la importación hasta la autorización definitiva de ingreso de la mercadería o la 
aplicación de la medida sanitaria necesaria a fin de que desarrollen sus actividades, basándose en conocimientos que 
les permitan entender de mejor manera su accionar técnico en defensa del patrimonio pecuario nacional;  
 
2.3. De�niciones  
 
Para el presente manual se utilizarán los términos establecidos en el Código Sanitario de Animales Terrestres y la 
Comunidad Andina de Naciones 
 
Mercancía Designa los animales, los productos de origen animal destinados al consumo humano, a la 

alimentación animal, al uso farmacéutico o quirúrgico o al uso agrícola o industrial, el semen, los 
óvulos/embriones, los productos biológicos y el material patológico. En el manual, las 
denominaremos mercancías pecuarias. 
 

Animal Cualquier mamífero, ave o  las abejas 

Categoría de riesgo 
zoosanitario 

Consideran la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de enfermedades que constituyan 
riesgo para la sanidad animal y la salud pública, así como el uso de la mercancía, cuya clasificación 
según el riesgo es de forma ascendente.  

Bill of Lading (BL) o 
conocimiento de 
embarque marítimo 

Es el recibo que entrega la empresa naviera a cambio de la mercadería al embarcador o propietario 
del producto embarcado. Existen dos tipos: BL para embarque: en el que se indica la fecha de 
recepción de la mercadería, pero no su embarque; BL a bordo: demuestra la recepción de la 
mercadería a bordo del buque.  

Notificación de 
Inspección 

Documento que permite al importador o representante, acreditar ante el Servicio Nacional de 
Aduanas, que AGROCALILDAD ha tomado conocimiento del arribo de mercancías que requieren su 
visto bueno para ser internadas al territorio nacional, en cumplimiento a la Ley de Sanidad Animal, 
su reglamento y demás normativa sanitaria vigente. 

Guía aérea o 
conocimiento de 
embarque aéreo 

Documento emitido por la compañía aérea que demuestra que una mercadería fue embarcada. La 
única diferencia es que la misma guía Aérea ampara mercancías embarcadas parcialmente en 
diferentes aeronaves, siempre y cuando el último embarque no exceda los 10 días después de 
haberse efectuado el primer embarque. 

Reporte de Inspección Documento oficial mediante el cual AGROCALIDAD dispone la autorización definitiva, el rechazo o 
alguna medida sanitaria necesaria de aplicar para autorizar el ingreso de un lote o partida de 
mercancías pecuarias. 

Importación Proceso tendiente a lograr la autorización definitiva o temporal de ingreso de mercancías 
pecuarias al territorio nacional. 

Verificación Documental Validación de toda la documentación que ampara un envío, con el fin de verificar que ésta cumpla 
con las disposiciones establecidas por AGROCALIDAD y que sea coherente entre ella. 

Manifiesto Internacional 
de Carga (MIC) 

Documento emitido por Aduana en el que se detallan todos los conocimientos de embarque y los 
productos que éstos amparan y que constituyen el cargamento de una nave, aeronave o 
transporte terrestre. 

Reembarque Acción por la cual un producto de importación rechazado en el puerto de ingreso, es destinado a 
su país de origen u otro determinado por el importador. 
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Certificado Veterinario 
Internacional 

Certificado expedido conforme a lo dispuesto en el Capítulo 5.2. del Código Terrestre y en 
el cual se describen los requisitos de sanidad animal y/ o de salud pública que satisfacen las 
mercancías exportadas. Certificado Zoosanitario de Exportación. 

Punto de control 
fronterizo 

Los aeropuertos, puertos, estaciones ferroviarias o puestos de control de carreteras 
abiertos al comercio internacional de mercancías, en los cuales se pueden realizar 
inspecciones veterinarias de importaciones, reconocidos por la Autoridad Aduanera. 

Retención Inmovilización del embarque, decomiso, confinamiento temporal de mercancías 
pecuarias por razones de riesgo sanitario, a efectos de verificar el estado sanitario o 
cumplir con las disposiciones vigentes, para determinar su ingreso o no a un País 
Miembro. 

Rechazo Decisión del Inspector de cuarentena animal que comprende la prohibición del ingreso 
de un embarque o parte de él, cuando éste no satisface la Reglamentación Sanitaria; 
cuyo dictamen es el reembarque. 

Destrucción Medida sanitaria de urgencia que dictamina el inspector sanitario cuando durante la 
inspección se detectan enfermedades exóticas o de importancia cuarentenaria, se 
consideran incineración o sacri�cio del embarque o envío. 

Incineración Medida sanitaria que se aplica para la destrucción de productos o subproductos 
pecuarios 

Sacrificio Medida sanitaria que se aplica para la destrucción de animales vivos. 
Internación Ingreso definitivo o temporal de mercancías pecuarias al país, posterior al cumplimiento 

de los requisitos sanitarios de importación. 

 

2.4 Abreviaturas 

 
  
AGROCALIDAD Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro  
SENAE Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
BL Bill of Lading o conocimiento de embarque marítimo 
OIE Organización Mundial de Sanidad Animal. 
CAN Comunidad Andina de Naciones 
OMC Organización Mundial de Comercio. 
CZE Certificado Zoosanitario de Exportación 
COMEX Consejo de Comercio Exterior e Inversiones 
RI Reporte de Inspección  
PZI Permiso Zoosanitario de Importación 
DDA Documento de Destinación Aduanera 
MIC Manifiesto Internacional de Carga 
FAO Food and Agricultural Organization 
DA Declaración adicional 



  

 

MANUAL  GENERAL  DE CUARENTENA ANIMAL  Edición No: 0 

 Fecha de Aprobación: 08/11 /2016  

PROCESO: SANIDAD ANIMAL  SUBPROCESO: CONTROL  ZOOSANITARIO  

REQUISITO DE LA NORMA: 7.5  

 
 

7 
 
 

VUE Ventanilla Única Ecuatoriana 
DAI Declaración Aduanera de importación 
PCF Punto de control fronterizo 
GUIA Gestionador Unificado de Información de AGROCALIDAD 
VUE Ventanilla Única Ecuatoriana 
ECUAPASS-VUE Sistema aduanero ecuatoriano 
  
2.5. Base legal  
 

� Ley de Sanidad Animal  
� Reglamento de la Ley de Sanidad Animal 
� Decisiones y Resoluciones Sanitarias de la Comunicad Andina   
� Acuerdo de Medidas Sanitarias y Zoosanitarias de la OMC 
� Código Sanitario de los Animales Terrestres de la OIE 
� Resoluciones de AGROCALIDAD 

 

2.6 Punto o�cial de contacto sanitario 

 
El punto oficial de contacto en la República de Ecuador es la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro – AGROCALIDAD. Todas las comunicaciones en relación con este manual operacional deben ser dirigidas a:   
 
Director Ejecutivo de AGROCALIDAD 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro - AGROCALIDAD 
República de Ecuador 
Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-316 y Amazonas, Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 9no. Piso. 
Teléfono: 593 2 2 543 319 
Fax: 593 2 2 543 319 
E-mail: direccion@AGROCALIDAD.gob.ec; relaciones.internacionales@AGROCALIDAD.gob.ec 
 

Sección 3. Actividades destinadas a prevenir la introducción de enfermedades exóticas y de noti�cación obligatoria 

 
Es importante que los inspectores zoosanitarios que laboran en los puntos de control fronterizo tengan conocimiento  
de la lista de enfermedades de notificación obligatoria para las diferentes especies animales  presentes y ausentes 
(exóticas) en Ecuador, misma que se detalla en la resolución de la Coordinación de Vigilancia Zoosanitaria vigente. 
Por tanto, deberán: 
 
a) Conocer y tener la normativa sanitaria vigente 
b) Conocer la sintomatología, patogenia, diagnóstico, prevención y control de las enfermedades de la lista  y 

asociación con las vías potenciales para su ingreso. 
c) Determinar de una manera técnica la medida sanitaria a ser aplicada para la prevención de ingreso o dispersión 

de patologías. 
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d) Conocer el plan maestro de gestión de enfermedades animales para toma de decisiones y acciones 
cuarentenarias emergentes 
 

3.1 Vías de ingreso y dispersión de  enfermedades 
 
Las principales vías de ingreso y dispersión de enfermedades  se considerarán a: 
 
a) Los pasajeros, sus equipajes y oficinas de correos 
b) Las mercancías pecuarias de categoría de riesgo sanitario 3, 4 y 5 
c) Artículos adicionales como los medios de transporte, camas, basuras, las bodegas e instalaciones donde se 

almacenan mercancías pecuarias o procesa varios tipos de subproductos pecuarios. 
 
3.2 De las medidas sanitarias para la importación  
 
Las medidas sanitarias son el resultado de un análisis de riesgo de enfermedades que determina las condiciones que 
deben cumplir las mercancías pecuarias, con la finalidad de reducir la probabilidad de introducción de la enfermedad. 
  
El registro y habilitación de las empresas exportadoras o predios proveedores de animales, tienen que cumplir con la 
Resolución vigente para este propósito; esa habilitación se realiza basada en información sanitaria del país de origen 
(Anexo 1) y de los establecimientos proveedores (Anexo 2). La información del Anexo 1 sirve de base para el análisis 
de riesgo. 
 
Los requisitos sanitarios establecidos en un PZI son los considerados como necesarios para mitigar el riesgo 
zoosanitario de introducción de enfermedades exóticas o controlar el ingreso de las enfermedades de vigilancia y 
control existentes en el país en base al cumplimiento de los requisitos sanitarios previamente homologados con el país 
exportador. 
 
Las mercancías pecuarias autorizadas para su importación se encuentran publicadas en la página web de 
AGROCALIDAD. 
 

3.3 Procedimientos administrativos previos a la importación  

3.3.1 Registro de operadores de importación 

 
Toda persona natural o jurídica interesada en importar mercancías pecuarias de categoría de riesgo sanitarios 2, 3, 4 o 
5, deberá registrarse como operador de importación en AGROCALIDAD,  para lo cual deberá cumplir con lo 
establecido en el manual de registro de operador de AGROCALIDAD vigente 

3.3.2 Permiso Zoosanitario de Importación (PZI) 

 
El permiso zoosanitario para la importación, es el documento oficial expedido por AGROCALIDAD en el cual se 
establecen los requisitos sanitarios que deberán cumplir las mercancías pecuarias para ingresar a Ecuador.  
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Una vez que la persona natural o jurídica interesada en introducir mercancías pecuarias se encuentre registrada como 
operador de importación en AGROCALIDAD, deberá realizar los siguientes pasos en el sistema ECUAPASS-VUE-VUE: 

1) Escoger el formulario para solicitar el permiso zoosanitario de importación en el Sistema ECUAPASS-VUE 
de la SENAE 
 
 
 
 
 
 
 
2) Llenar la información requerida en el formulario en ECUAPASS-VUE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los documentos de respaldo que se deben adjuntar  a la solicitud de importación de mercancías pecuarias  
dependiendo del producto están detallados en la página de AGROCALIDAD. 

 

Nota: El PZI deberá ser solicitado por cada embarque a importarse y las modificaciones las deberá solicitar a 
través del sistema ECUAPASS-VUE 

3) AGROCALIDAD Acorde con la Resolución 240 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, en un 
término máximo de 10 días hábiles: 

a) Otorgará el permiso zoosanitario para la importación (PZI); 

b) Subsanará la solicitud, en los casos que existan errores o inconsistencias en los documentos 
acompañantes. 

c) Rechazará la solicitud, en los casos que no puede proceder con la importación debido a 
problemas sanitarios en el país exportador; o cuando a empresa exportadora del país de origen 
no se encuentra habilitada en AGROCALIDAD 
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3.2.3 Vigencia 

 
Los permisos zoosanitarios de importación tendrán una vigencia de 90 días calendarios contados a partir de la fecha 
de su emisión y serán emitidos para un solo embarque. Durante el plazo de vigencia, el interesado podrá realizar la 
importación consignada en el mismo. Si el permiso vence sin haber sido utilizado o luego que el inspector zoosanitario 
ha inspeccionado el envío y dictaminado una medida sanitaria, no se exigirá  la ampliación de su vigencia.  
 

3.2.4 Ampliación de la vigencia 

 
La ampliación se otorgará por una vez y tendrá una validez de 30 días calendarios adicionales, en los siguientes casos: 

a) El PZI no ha sido utilizado. 

b) La vigencia del PZI no ha caducado. 

c) Los requisitos zoosanitarios no han cambiado. 

d) No ha habido cambios en el estatus sanitario del país de origen. 

d) El envío no ha llegado a los puntos de ingreso. 

Para solicitar la ampliación de la vigencia del PZI emitido, el importador o su representante deberán ingresar al 
ECUAPASS-VUE  deberá seguir los siguientes pasos: 

a) Ingresar el número de solicitud aprobada en la Ventanilla Única Ecuatoriana  y solicitar modificación como indica la 
imagen: 

 

 

 

 

 

b) Anexar la solicitud de ampliación del permiso zoosanitario para la importación en el adjunto: “PEDIDO DE 
AMPLIACIÓN” detallando el requerimiento en el FORMULARIO DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DEL PERMISO 
ZOOSANITARIO DE IMPORTACIÓN –PZI (ANEXO 3) 



  

 

MANUAL  GENERAL  DE CUARENTENA ANIMAL  Edición No: 0 

 Fecha de Aprobación: 08/11 /2016  

PROCESO: SANIDAD ANIMAL  SUBPROCESO: CONTROL  ZOOSANITARIO  

REQUISITO DE LA NORMA: 7.5  

 
 

11 
 
 

 

c) El sistema realizará una validación automática y se generará un nuevo PZI con las nuevas fechas de vigencia. 

 

3.2.5  Modi�cación 

 
Las modificaciones automáticas en los permisos zoosanitarios de importación emitidos por AGROCALIDAD, 
procederán sólo en los siguientes campos del documento: 
 
a) Medio de transporte 
b) Puerto de salida 
c) Puerto de entrada 
 
Para las modificaciones de la empresa exportadora (nombre y dirección), el importador deberá enviar el (ANEXO 3) al 
correo electrónico soporte.vue@agrocalidad.gob.ec, que solicita el criterio al área técnica para proceder a la realizar 
la modificación. 
 
Para la modificación del PZI, el importador o su representante, deberá ingresar al sistema ECUAPASS-VUE,  y seguir los 
siguientes pasos:   
 
a) Ingresar el número de solicitud aprobada en la Ventanilla Única Ecuatoriana  y solicitar modificación como indica en 
la imagen: 
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b) El sistema habilitará los campos permitidos mencionados para la modificación y se aprobará automáticamente 
generando el nuevo PZI.  

.  

 

3.4 Procedimientos a la llegada de las mercancías pecuarias al país  

 

3.4.1 Puntos autorizados para el ingreso de mercancías pecuarias 
 
Las mercancías pecuarias, podrán ingresar al país por los siguientes puntos autorizados:  

 
Pasos fronterizos Rumichaca 

Huaquillas 

Macará,  

San Miguel  

Zapotillo 

Puertos marítimos Guayaquil 

Esmeraldas 

Manta y  

Puerto Bolívar (El Oro) 

Aeropuertos Internacionales Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre (Quito)  

Aeropuerto Internacional José Joaquín de Olmedo (Guayaquil) 
Aeropuerto Internacional de Cotopaxi (Latacunga) 
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3.4.1.1  Mapa de ubicación de los puntos de ingreso de mercancías pecuarias  

 
 

 

 

 
Una vez que los envíos arriban a Ecuador, la internación se efectúa en dos etapas que son secuenciales y 
complementarias las cuales son:  

a) Verificación documental (SISTEMA GUIA) 
b) Inspección zoosanitaria 

3.4.2 Veri�cación documental  
 
El usuario deberá llenar y enviar la notificación de inspección (formulario AGR-CGSV-CF-MCV-02) a los correos 
electrónicos según el punto de control de ingreso de la carga, y arribada la carga, el usuario solicitará en el sistema 
ECUAPASS-VUE-VUE el Documento de Destinación Aduanera (DDA) con mínimo 72 horas de anticipación a la 
inspección (SENAE-AGROCALIDAD)  realizando los pasos siguientes: 
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1) Escoger el formulario documento de destinación aduanera (DDA) dentro de documentos de soporte en 
ECUAPASS-VUE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Llenar la información requerida en el formulario (DDA) en ECUAPASS-VUE con los datos iguales a los que 
constan en el PZI. 
 

 
 

Adjuntar a la solicitud los siguientes documentos: 
 

 
 
Los documentos en la solicitud de DDA para mercancías pecuarias son opcionales, sin embargo, en caso de tener estos 
documentos al momento de realizar la solicitud, se debe adjuntar al trámite en formato PDF.  
 
Anexado los documentos correspondientes se envía la solicitud, para proceder con la verificación documental en el 
punto de control según corresponda y dependiendo del resultado el sistema informará sobre su estado.  
 
Los documentos se deberán presentar en físico al inspector sanitario durante la inspección de la mercancía.  
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La verificación documental que acompaña a un envío, se realiza mediante el sistema GUIA en cada punto de control y 
en la inspección zoosanitaria el usuario deberá presentar los documentos de forma física y se verificará: 

 
a) PZI para las mercancías de las categorías de riesgo 3, 4 y 5 
b) El CZE  original, legible y emitido después o el mismo día de la emisión del PZI, en español o traducido 

oficialmente.  
c) El CZE debe estar en el formato oficial, ser legible, todos los campos completos, está vigente al momento de la 

importación, sin tachaduras y firmado por las personas  autorizadas en el país de origen. 
d) La mercancía pecuaria no procede de un país prohibido por cualquier razón sanitaria. 
e) La presentación y contenido cumplen con los requisitos sanitarios de importación del PZI y fue emitido por el 

Servicio Veterinario Oficial del país de origen. 
f) La información del PZI y CZE relacionada con los datos del producto (país de origen, cantidad, unidades, nombre 

del producto) tienen que ser coincidentes; así como los datos del exportador e importador, medio de transporte, 
punto de entrada y puntos de salida. 

g) En los casos en que el usuario no cuente con el PZI, podrá solicitarlos con fecha posterior al embarque, en cuyo 
caso el trámite procede después de haber terminado el debido proceso administrativo,  tomando en cuenta las 
siguientes consideraciones. 

�  No existe restricción sanitaria del país de origen 
�  Existen requisitos sanitarios previamente homologados 
�  Existen empresas habilitadas para la mercancía pecuaria interesada en importar 
�  No es una mercancía pecuaria de categoría de riesgo sanitario 5 

 
h) Para el caso excepcional de mercancías pecuarias, que pertenezcan a un mismo envío, y que procedan de dos 

plantas, granjas o frigoríficos habilitados para la exportación en AGROCALIDAD y pertenecen a una misma 
empresa,  se procederá a nacionalizar la mercancía que se está importando con hasta dos (2) CZE del país de 
origen sea con una o dos facturas comerciales que deben sumar la cantidad total o menor a la que consta en el 
Permiso Zoosanitario de Importación -  PZI, pero nunca sobrepasará la misma. 

 

Cualquier información adicional que no es esencial puede ser calificada como opcional pero no reemplaza al PZI ni 
CZE. 

3.4.3 Veri�cación del cumplimiento de las Declaraciones Adicionales:  
 
La Declaración Adicional (DA) constituye la información específica referente a las condiciones zoosanitarias que un 
envío debe cumplir para su ingreso al país. La DA debe ser incorporada en el CZE emitido por el Servicio Veterinario 
Oficial del país de origen del producto importado. Las DA es el resultado de un Análisis de Riesgo de Enfermedades. 
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a) El manifiesto de carga (incluyendo el conocimiento de embarque, la factura):  
 
Es el documento que contiene una lista de las mercaderías que constituyen el cargamento de la nave, aeronave y 
demás vehículos de transporte, en el momento de su llegada o salida a/o desde el territorio aduanero. Este 
documento se encuentra estandarizado con un código SCAC (Standard Carrier Alpha Code) del transportista o Código 
IATA para el transporte aéreo. En él se especifica los siguientes datos: 
Número de viaje y, si es aplicable, el número del envío asignado. 
Número del equipo de transporte (ID del equipo o número de contenedor). 
 

1. Lugar de procedencia de la carga. 
2. Fecha y hora de llegada del transporte  
3. Nombre y dirección del remitente. 
4. Nombre y dirección del destinatario. 
5. Cantidad y peso de la carga consignada en la póliza de embarque 
6. Descripción precisa de la carga 
7. Si es aplicable: Código internacional de materiales peligrosos. 
8. Números de sellos adheridos a cada contenedor 

 
La revisión de este documento apoya la selección  de los envíos previa a la declaración del importador, para 
seleccionar las cargas que deben ser inspeccionadas. Su control y verificación evita el ingreso no autorizado de cargas. 

 
b) Las facturas comerciales: Sirven para confirmar la cantidad real del producto y el detalle de la presentación del 

mismo (kg, cajas, bultos) por lo que sirve para apoyar el muestreo para la inspección física. 
 

c) Proceso administrativo concluido: se sube a la solicitud de DDA en el caso de que el importador haya tenido algún 
incumplimiento que dio lugar a un proceso administrativo, mismo que debe estar concluido luego de aplicar la 
sanción que se determinó en la providencia resultado del proceso administrativo. 
 

Ninguno de los documentos mencionados puede reemplazar al certificado zoosanitario u otros requisitos  sanitarios 
establecidos.  
 
3.4.4 Acciones del Inspector  
 
En los casos que el usuario no cuente con alguno de los documentos indicados el Inspector sanitario procederá a: 

a) Cuando el error es documental, se procederá a dar un plazo no mayor a 72 horas para presentar la 
documentación faltante según el tipo de mercancía y la ubicación del país exportador, excepto para mercancías 
pecuarias de categorías sanitaria de riesgo 5;  

b) Rechazo inmediato si son animales vivos, excepto perros y gatos domésticos, o mercancías que ingresan como 
equipaje acompañado, no amparadas en el Artículo 36 del Reglamento Andino de Cuarentena Animal;  

 
c) Para animales vivos que ingresen como carga comercial, dependiendo de la evaluación y la documentación que 

presente el usuario (copia del certificado cumpliendo con los requisitos sanitarios de importación), el Inspector 
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sanitario le otorgará un plazo no mayor a 72 horas para regularizar la documentación o efectuará el rechazo del 
embarque; o 

 
d) Rechazo si después del plazo establecido no cumple con la documentación faltante  

 

e) Para el caso de animales de compañía como perros y gatos.-  emitirá un informe y notificará al Director Distrital 
correspondiente para el inicio del respectivo proceso administrativo. 

 

En caso de que la documentación presentada cumpla satisfactoriamente, se procederá a realizar la inspección física. 

3.4.5 Inspección física 
 
La inspección física como tal, es una inspección visual de la mercancía, en una muestra representativa y aleatoria, 
para asegurar la calidad sanitaria del mismo, dirigida hacia la presencia física de enfermedades o manifestaciones de 
ella, como síntomas, signos o alteraciones físicas y organolépticos sobre las mercancías (animales y sus productos) 
objetos de inspección. 

La inspección física comprenderá una observación general del estado del sitio de almacenamiento de las mercancías 
(bodegas o medios de transporte) para luego centrar la observación hacia el exterior del producto (empaques) y 
luego a su interior. 

La primera actividad que deberá realizarse durante la inspección física consiste en verificar que la o las mercancías 
importadas, correspondan al producto declarado en el PZI y en el CZE. 

Además, el Inspector sanitario debe verificar, cuando sea posible hacerlo, la cantidad de la mercancía consignado en 
el PZI y en el CZE. Si  la  cantidad  del  producto  resultara  mayor  a  la  indicada  en  la documentación que lo ampara, 
deberá consignarlo en el DDA y emitir la correspondiente Acta de Retención. Posteriormente, si la inconsistencia no 
logra ser subsanada, se deberá emitir el Acta de Rechazo (reembarque) y finalmente la destrucción de la mercancía 
(Acta de incineración o sacrificio), dejando constancia en el DDA la decisión tomada y el plazo para efectuar el 
reembarque o la destrucción. 

La inspección física, será complementada con toma y envío de muestras para su análisis en el laboratorio en los 
siguientes casos: 

- Presencia o sospecha de una enfermedad. 
- Alteración de las condiciones sanitarias. 
- Cambios de las condiciones organolépticas del producto. 
 
El inspector sanitario autorizado a realizar la inspección física, deberá dejar constancia de la misma mediante la 
emisión del documento REPORTE DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS IMPORTADOS (ANEXO 8) para la nacionalización de 
mercancías (animales y sus productos). 
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Los gastos en la movilización del Inspector sanitario hasta cualquiera de las extensiones de la zona primaria donde se 
encuentre la mercancía, así como los costos del bodegaje por retención, decomiso, reembarque, destrucción o 
sacrificio correrán a cuenta del importador. 

3.5 Aprobación del Documento de Destinación Aduanera (DDA)  
 
El documento de destinación aduanera (DDA) permite al importador o su representante, acreditar ante el Servicio 
Nacional de Aduana SENAE, que AGROCALIDAD ha tomado conocimiento del arribo de mercancías pecuarias que 
requieren su visto bueno para ser nacionalizadas. 
Una vez verificada la documentación que respalda la importación y la inspección física del envío en los casos que 
corresponda, el inspector zoosanitario aprobará la solicitud del documento de destinación aduanera (DDA). 
 
Si el producto cumple con los requisitos zoosanitarios y no se detecta la presencia de enfermedades o alteraciones 
organolépticas durante la inspección física, el inspector zoosanitario  aprueba la importación del producto, quedando 
liberado su ingreso al país, situación que debe quedar registrada en el documento de destinación dduanera (DDA). 
Esta decisión queda validada mediante la aprobación dentro del sistema GUIA/VUE. 
 
Todas las mercancías pecuarias de categoría sanitaria riesgo 5 (animales vivos y material genético) tienen que realizar 
seguimiento cuarentenario en predios habilitados para tal propósito, inmediatamente del arribo de la mercancía se 
debe  notificar inmediatamente a la provincia de destino, que se debe iniciar la cuarentena pos entrada del producto 
importado. 
 

Sección 4. Incumplimientos 
 

4.1 Incumplimientos documentales  

 
Ante la detección de algún incumplimiento a lo establecido en las normas durante la verificación documental, el 
inspector zoosanitario debe proceder de la siguiente manera: 
 

Incumplimiento Medida Respuesta sistema 
GUIA 

Ausencia de CZE original (presenta copias o 
fotocopias en las que aparentemente se 
cumplen los requisitos zoosanitarios ) 

Retención en espera 
de documentos 
originales  

Subsanación 

Ausencia de algún documento de respaldo 
que acompaña al CZE 

Retención en espera 
de documentos 
originales  

Subsanación 

Ausencia de CZE original (presenta copias o 
fotocopias en las que aparentemente no se 
cumplen los requisitos zoosanitarios ) 

Retención del envío 
(proceso 
administrativo)  

Subsanación 

Ausencia de requisitos zoosanitarios exigidos 
por el PZI  

Reembarque del 
envío (proceso 
administrativo) 

Rechazo 
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Ausencia de tratamientos o diagnósticos 
exigidos por el PZI y los mismos no se pueden 
ejecutar en Ecuador  

Reembarque del 
envío (proceso 
administrativo)   

Rechazo 

CZE con código o firma de inspector 
desconocida o no registrada 

Retención en espera 
de realizar la 
verificación   

Subsanación 

CZE enmendado 
 

Dependiendo de la 
naturaleza de la 
enmienda se podría 
retener a la espera 
de nuevo 
documento. 

Subsanación 

CZE diferente al oficial Retención en espera 
de explicación o 
cambio 

Subsanación 

Errores o imprecisiones en CZE o PZI Retención en espera 
de explicación o 
cambio 

Subsanación 

Exceso de peso del envío Proceso 
administrativo 
culminado. 

Subsanación 

PZI emitido después del embarque Proceso 
administrativo 
culminado 

Subsanación 

El campo CANTIDAD COMERCIAL del DDA no 
coincide con la declarada en el DOCUMENTO 
DE TRANSPORTE/PZI 

En Observaciones 
colocar lo siguiente: 
“La cantidad 
comercial debe ser 
igual o menor de la 
declarada en el 
Permiso 
Zoosanitario de 
Importación.” 

Subsanación 

PZI caduco Proceso 
administrativo 
culminado 

Subsanación 

Ausencia de PZI Proceso 
administrativo 
culminado 

N/A (VUE 
automáticamente 
lo rechaza) 

 
 

4.2 Inspección física del envío 
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La inspección de los productos de origen animal importados que arriben al país, deberá solicitarse por parte del  
importador o su representante, con 72 horas de anticipación utilizando la Solicitud de nacionalización. 
 
El responsable del punto de control por donde ingresen las mercancías pecuarias asignará a los inspectores de turno 
los trámites. 
 
Una vez que el inspector de AGROCALIDAD toma conocimiento de la llegada del producto y ha procedido con la 
verificación documental del envío, encontrándola conforme,   las acciones son: 
 
- La inspección física de los envíos 
- La decisión de aprobar el ingreso o rechazarlo 
 

Sección 5. Acciones para el rechazo del envío  

 
En general, cuando se realice una subsanación en el sistema GUIA, va a ser debido a problemas documentales que si 
no son subsanados en el plazo de 72 horas, tiempo durante el cual AGROCALIDAD realiza la retención (ANEXO 5) del 
envío y se inicia el proceso administrativo que como resultado dará la providencia con la sanción definitiva para 
aplicarse. 

Cuando la subsanación documental no ha sido justificada, se continúa con el rechazo (ANEXO 6) del envío, es decir el 
reembarque sea de productos, subproductos pecuarios o animales vivos; todos los costos son asumidos por el 
propietario de las mercancías pecuarias. 

Si no se realiza el reembarque se debe proceder con la destrucción (ANEXO 7) del envío; incineración para el caso de 
productos y subproductos y sacrificio para animales vivos. Todos los costos que ocasionen estas actividades son 
asumidas por el propietario de las mercancías pecuarias. 

Esta medida sanitaria también se aplica cuando durante la inspección física el técnico inspector determina la sospecha 
de enfermedades de control y vigilancia obligatoria  o enfermedades exóticas para el Ecuador en el caso de animales 
vivos y para el caso de productos pecuarios  que no presentan  condiciones organolépticas  y de inocuidad. 

Como respaldo de cada actividad se deberá levantar las respectivas actas con las firmas correspondientes, las mismas 
que sirven de base para el respectivo expediente y contienen las justificaciones sanitarias de las medidas aplicadas.  
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Sección 6. Formularios 

 
6.1 Solicitud de importación de productos agropecuarios (MAGAP) ANEXO 1 
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6.2 Permiso Zoosanitario de Importación – PZI ANEXO 2 
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6.3 Formulario de ampliación del Permiso Zoosanitario de Importación ANEXO 3 
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6.4 Noti�cación de inspección para productos importados ANEXO 4 
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6.5 Acta de retención ANEXO 5 
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6.6 Acta de rechazo  ANEXO 6 
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6.7 Acta de destrucción  ANEXO 7 
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6.8 Reporte de inspección productos importados ANEXO 8 
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